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ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre 
la Hacienda Pública y los Grupos Nacionales de 
Torcidos y Preparación e Hilos de Coser y Labores 
para la exacción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas durante el período de 
1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiCIOnes a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 111 de junio de 1964 y la 

,Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Se aiprueba ~l Convenio fiscal de ámbi'to nacional, 
con la mención «C. N. número 21/1967». entre la Hacienda PÚ
blica y los Grupos Nacionales de Torcidos y Preparación e HL10s 

Hechos imponibles 

Ventas a ind'llStriales y mayoristas .. . .. . . .. 
Ventas a minoristas o últimos consumidores 
Ejecución de. obras ... 

Suma 

Arbitrio provincial '" 

Total 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por los 
contribuyentes renunciantes ; 2.°, los hechos imponibles deven
gados en las provincias de Alava y Navarra; 3.°, las operacio
nes de transmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africanas, y 4.°, las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global paca el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en diecisiete millones cuarenta 
mil pesetas, de las que doce millones setecientas sesenta y tres 
mil pesetas corresponden al Impuesto y cuatro millones doscien
tas setenta y siete mil pesetas al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se ¡¡¡pJi
carán las siguientes reglas : 

La Torcedores: Seda y fibras artificiales, coeficiente 1; fibras 
sintéticas, coeficiente 2. La Comisión Ejecutiva podrá modificar 
hasta el 2() por lOO de estos coeficientes por causas justificadas. 

2.a Las cuotas para hilos de coser y l!llbores de seda, según 
cupos del Sindicato Nacional Textn. 

S.a HUos de coser artificiales y sintéticos. según el número 
de obreros. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
Generel de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del ar,tícu
lo 14, apartado 1), pá rrafos A) . B ), C) y D), de la citada Orden 
ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para determinar y dis,tribuir las bases y cuotas !nd!viduaJes: 
a), valoración global de cada regla de distribución respecto a 
cada hecho imponible; b), fijaCión de índices o módulos básicos 
y correctores si precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos 
de igual valor las anteriores estimaciones globales; c), asignación 
a cada contribuyente de los coeficientes o puntos que le co
rrespondan con arreglo a los hechos imponibles, reglas de dis
tribución y bases tributarias que proceda iJmputacle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos con vencimiento a los días 2n de junio y 20 de no
viembre de 1967, en la forma prevista en el articulo 18, apar
tado 2), párrafo A) , de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del' Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de decla.raciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

DéciJmo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las. normas reguladoras del Impuesto, se hará oonstar necesaria
mente la. mención del Convenio. 

de Coser y Labores para la exacción del Impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y con
diciones que pasan a establecerse: 

Segundo.-Período de vigencia : Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.--Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en sus propuesta de 28 de febrero de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

CUarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos impOnibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Devanados, hilados. torcidos y preparación 
de seda natural. Torcidos y preparación de fibras artificiales y 
sintéticas e hilos para coser y labores de las mismas. 

b) Hechos imponibles: 

Articulo Base Tipo Cuota 
-----

Hl6 760.000.000 1,50 % 11.250.000 
186 8.500.000 1.00 % 153.000 
186 68.000.000 2 % 1.300.000 

12.763.000 

~33 0,50, 0,60 Y 0,70 % 4.2'77.000 

17.040.000 

Undécimo.-La tributación ap<licable a las altas y J:}ajas que 
Se produzcan durante la vigencia del Convenio el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo .10 no regulado ex,presamente en la pre
sente se, aplicará en cuanto !)roceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1007-P. D., Luis Valero. 

nmo. Sr. Director general de Impuestos Ind~rectos. 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y el Grupo Nacional de Fabrican
tes de Pllas y Acumuladores Eléctricos para la exac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas durante el período de 1 de enero a 31 de 
dicíembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de La Comisión Mixta desig
nada para ele;borar las condiciones a regi,r en el Convenio que 
se ind1ca, 

Este . MinisteriQ, en uso de las facUlltades que le otorgan las 
Leyes de 28 de ddciembre de 1963 y de 11 de jUDlio de 1964 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente : 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 261196'7», entre la Hacienda. Pú
blica. Y el Grupo Nacional de Fabricantes de Pilas y Acumula
dores Eléctricos para la. exacción del Impuesto GeneraJ sobre 
el Tráfico de las Empresas, con sujeci(O a las cláusulas y con
ddciones que pasan a establecerse. 

Segundo.~Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan S'Iljetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiv·a aproba
da por la Cimisión M;ixta en su propuesta de 23 de febrero de 
1967, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y 
Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extensión · objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades': Fabricación y venta de pilas y acumulado
res eléctricos, montaje, reparación e instalación de 100s citados 
elementos. 

b) Hechos imponibles: 

• 
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Hechos imponibles 

Ventas a mayoristas y f3ibricantes ..... . 
Ventas a minoristas y usuarios directos 
Ejecutores de obras ... ... ... . .. 

Arbitrio provincial ... . .. ., . ... ... ... ... ... 

Total ... oo. oo •••• oo ................ oo. 

.... 

. Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas . globales: 1.0, las operaciones realizadas por 
los contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles de
vengados en las provin~ias de Al.ava y Navarra; 3.°, las opera
ciones de tr,ansmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta, Melilla y 
restantes Plazas y Provincias africanas, y 4.°, las exportaciones. 

Quinrto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendtdos en el Convenio se fija en dieciséis millones doscientas 
noventa y cuatro mil pesetas, de las que doce millones doscientas 
diecinueve mil pesetas corresponden al Impuesto y cuatro mi
llones setenta y cinco mil pesetas al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota glObal: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las Siguientes reglas: Se considera adecuada la propor· 
cionalidad del volumen de ventas de cada Empresa, asi como 
el personal empleado en la producción. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el a1'ticulo 16 de la Orden de 
3 de mayo de 1966, y a estos efectos. sus componentes tendrán 

• las atri,buciones y deberes que resultan del articulo 99 de la 
Ley General 'I1ributaria de 28 de diciembre de 1963 y del ar
tículo 14, apartado D, párrafos A). B). C) y D), de la cItada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 
a), valoración global de cada regla de distribución respecto a 
cada hecho imponible; b), fijación de índices o módulos bási
cos y correctores si precisa para fraccionar en coeficientes o 
puntos de igual valor las anteriores estimaciones glob!llles; 
c) , asignación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos 
que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, reglas 
de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento en los dias 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1967, en la forma prevista en el articulo 18. apar
tado 2), párrafo A), de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no extme a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos. ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio, 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el procedtmiento 

Servicios ... oo .... 

Arbitrio provincial 

Hechos imponibles 

Total ... oo' ................. . 

Quedan excluidas y no se han computado para determinar 
ias bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por 
los contribuyentes renunciantes, y 2.°, los hechos imponibles de
vengados en las provincias de Alava y Navarra. 

Quinto.-Cuota global: La . cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos tmporubles com
prendidos en el Convenio se fija en tres millones seiscientas 
setenta y dos mil pesetas. de las que · dos millones setecientas 
veinte mil pesetas corresponden al Impuesto y novecientas cin
cunta y dos mil pesetas al ArbItrio provinCial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
ta·r a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apl1-

Artículo 

186 
186 
201 

233 

Base 

407.000.000 
333.000.000 

6.000.000 

Tipo 

1,5O % 
1,80 o/e 
2 % 

0,50. 0,60 y 0.70 % 

Cuota 

6.105.000 
5.994.000 

120.000 

12.219.000 
4.075.000 

16.Z94.000 

para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo se ajustaxán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodéctmo.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente. se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V: -l . para su conocimiento y ~ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director gen«al de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional · entre la 
Hacienda Pública y el Grupo Nacional de Balnea
rios para la exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas durante el período de 
1 de enero a 31 de diciembre de 1967. . 

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta de la Comisión Mixta. designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Converiio que 
se indica, 

Esoo Minista'io, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964. y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Prtmero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención <<C. N. número 32 /1967», entre la Hacienda Pú
blica y el GruPO Nacional de Balnearios para la exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con suje
ción a las cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo . ......,período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elIde enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.~Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 21 de febrero 
de 1967, excluídos los domiciliados en las provincias de · Alava 
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas. que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Servicios de hostel«ia y tratamientos de 
hidroterapia prestados por los balnearios censados. Quedan ex
presamente excluídas del Convenio las vent&S de aguas minero
medicinales. 

b) Hechos imponibles: 

Articulo 

201 
233 

Base 

136.000.000 
136.000.000 

Tipo 

2 % 
0,70 % 

Cuota 

2.720.000 
952.000 

3.872.000 

carán las sigUientes reglas : Número de plazas, categoria del 
establecimeinto y servicios balneoterápicos. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resuItan del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del 
artículo 14" apartado D. párrafos A). B), C) y D), de la citada 
Orden ministerial. 

La . Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes d1rec'trices 


